
  

  

NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA: 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

MAGIC ADVENTURE TOUR AGENCIA 

DE VIAJES CIA. LTDA. 

OTORGA: 

MARIA ESPERANZA VENEGAS Y OTROS 

CUANTIA: 

U.S.D. $ 400,00 A 

DI 5 COPIAS 

D.S. 

.- En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día miércoles, 

    

  

e 

casado :con: la señora .Lusdari Ulloa; y, PABLO.ENRIQUE NASEVILLA 

nacionalidad ecuatoriana, mayoteY de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, hábiles y capaces para    
   
   

  

ntado- sus «documentos de identificación, me.   
pública el contenido de la siguiente minuta: 

n el Registro de Escrituras públicas a su cargo, 

    

   

incorporar una en la cual conste la Constitución de una Compañía de 

podóabilidad Limitada de conformidad a las siguientes cláusulas: 

: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 
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veinte y nueve (29) de NOVIEMBRE del año dos mil, ante mí Doctor. 

is, Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario Vigésimo: Segundo del Cantón" 

Quito, comparecen a la celebración del presente contrato los señores: MARIA : 

ESPERANZA VENEGAS BRAVO, de estado civil casada corr el señor Luis 

_Nasevilla; FREDDY STALIN NASEVILLA- VENEGAS, de estado civil 

ú VENEGAS, de- estado civil soltero:- ': : Los! .comparecientes son”  de:' 

ntratar y obligarse, a quienes de: cónocerles : 
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VENEGAS BRAVO, ecuatoriana, mayor de edad, casadá, empleada privada, 

con cédula de ciudadanía número uno'siete cero dos seis cuatro cuatro cinco 

cinco guión ocho; Señor FREDDY STALIN. NASEVILLA VENEGAS, 

ecuatoriano, mayor de edad de ocupación Guía Turístico, casado, con cédula 

de ciudadanía número uno siete uno cuatro uno ocho siete uno cero guión 

dos; y, señor PABLO ENRIQUE NASEVILLA VENEGAS, ecuatoriano, 

mayor de edad, soltero, de ocupación empleado privado, con cédula de 

ciudadania número uno siete uno uno nueve nueve cuatro siete dos guión 

uno.- los comparecientes son hábiles para contratar y obligarse y tienen su 

domicilio en está ciudad de Quito. SEGUNDA: VOLUNTAD DE 

FUNDACION.--los comparecientes manifiestan: que es su voluntad fundar * 

una Compañia de Responsabilidad Limitada, la misma que se constituye 

mediante la presente escritura. Por consiguiente los comparecientes tienen la ' 

calidad. de Socios Fundadores.- TERCERA: REGIMEN. NORMATIVO... 

los. comparecientes. manifiestan que la Compañia de Responsabilidad limitada 

que constituyen se regirá por las leyes de la República del Ecuador en especial 

por la Ley. de Compañías y. por. el Estatuto" Social que a continuación se 

inserta” CUARTA: ESTATUTO SOCIAL; ARTICULO PRIMERO.-:"" 

DENOMINACION SOCIAL Y DURACION... La denominación social - 

de la Compañía será. MAGIC. ADVENTURE TOUR:-AGENCIA DE . 

VIAJES COMPAÑÍA LIMITADA, durará veinte: años contados a partir de 

la inscripción del presente contrato'en el Registro Mercantil Este plazo podrá 

prorrogarse o reducirse e, incluso, disolverse: anticipadamente la Compañía, 

observándose en cada caso las disposiciones legales pertinentes y lo previsto : 

en este estatuto Social- ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO.- El 

domicilio principal de la Compañía es el Distrito Metropolitano de Quito, 

pero podrá establecer sucursales o agencias en otros lugares del país o del 

exterior, así como trasladar su domicilio principal a cualquier otro lugar dentro 

  

”



del- territorio nacional, - sujetándose-. para” éllo a los - trámites: legales.- 

ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA.. La: 

Compañía se dedicará indistintamente: a las siguientes actividades: reserva, 

- promoción, contratación y. realización de viajes y de todo tipo de servicios 

turísticos personales o grupales, mediante- la organización de tours. dentro 

como fuera del país, venta de paquetes. turísticos en el exterior, 

comercialización y promoción de paquetes turísticos individuales y colectivos 

con coordinación de servicios y conducción de guía turístico bilingúe a nivel 

6 nacional e internacional, . fomentar el ecoturismo a nivel nacional, 

: promocionar centros vacacionales, brindar. servicios de transporte turístico a 

través. de terceros a nivel nacional e internacional, . promocionar. viajes 

i xs”, .o«. » .. ! . ”.. . , , 

Á ho representación, servicios de comunicación: e: informática «turística; traslados, .. 

> visitas guiadas y. excursiones: propias y: de: :terceros; reservas ..en- hoteles, 

hospedajes, y alojamiento dentro o fuera de país, : reserva y venta de entradas a 

espectáculos -en general; representaciones, «comisiones, consignaciones :y 

organización relacionada encforma directa o indirecta con el turismo y sus” 

: actividades conexas enel país ye pornos, podrán socia. O acosta d de      

    

   

cuálquier otra: persona: jutídica,; 
e 

similares, y en: fin celebrará: 

E qe tenga relación cow Au” objeto social-: ARTICULO CUARTO: 
rr 

  

atrótientas p faciones sociales iguales e indivisibles de un dólar 
La a Y na 

in aAMfiCano y no podrán estar representadas en títulos negociables. La 
NOTARIO 

ompañia conferirá a cada socio un certificado de aportación en el que 
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compra y venta de pasajes terrestre, marítimos y aéreos, organización, 

combinados y proyectados' a solicitud «del cliente por. un precio global, - 

mandatos de hoteles, compañías de transporte, restaurantes y todó otto ente-u. : 

lquier acto o: contrato: que fuere necesario y >" 
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constara- necesariamente su carácter de: no negociable 'y. el número de 

participaciones. que por sú apotte le cortesporidá al socio. Las participaciones * 

sociales son transmisibles por causa de muerte y transferibles por acto entre 

vivos, pero en este: último caso siempre: que hubiere mediado el 

consentimiento unánime- del capital social.- ARTICULO QUINTO: 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS..- los socios tienen 

los siguientes derechos: a) A. percibir los beneficios sociales que les 

correspondan a prorroga de las participaciones pagadas; b) A suscribir los 

aumentos de capital que se acordaren en estricta proporción a sus 

participaciones sociales; c) A: ser preferidos para la adquisición- de las 

participaciones sociales correspondientes” a otros socios, a prorrata de sus. 

participaciones sociales; d) A: que, en caso de la Liquidación de la Compañía, 

el remanente del patrimonio social, una vez cumplida las obligaciones sociales, - 

se a distribuido en estricta proporción a sus participaciones sociales; y, e) los *' 

demás derechos que le confieren a:los socios la Ley de Compañias y este. 

Estatuto: En cuanto a lasrobligaciones y responsabilidades de los socios, se 

estará. q lo: que: establece .al respecto la Ley-de Compañías.- ARTICULO : 

SEXTO: GOBIERNO Y: ADMINISTRACION.-“La Compañía estará”. 

gobernada por-la Junta General de Socios y administrada por el Gerente * 

General y el. Presidente; : en forma- individual o conjunta.- . ARTICULO :: 

SEPTIMO:-DE LA JUNTA GENERAL: DE SOCIOS.- La Junta General - 
de Socios es la máxima autoridad de la Compañía. Se reunirá ordinariamente -* 

dentró' de:.lós tres primeros meses: posteriores: a la: finalización de: cada 

ejercicio económico y extraordinariamente en cualquier época cuando fuere 

convocada. tanto las juntas ordinarias como las extraordinarias se reunirán en 

el domicilio principal de la compañía, previa convocatoria y sólo podrán tratar 

sobre asuntos puntualizados en la misma.- ARTICULO OCTAVO: 

CONVOCATORIA Y CONCURRENCIA.- Las juntas ordinarias y 
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extraordinarias serán convocadas por el Gerente General o por quien haga sus * 

veces. La convocatoria se. hará por la prensa, y en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía, con ocho días por 

lo menos al fijado para la reunión. Los socios podrán concurrir a la Junta 

personalmente o por medio de. un representante. En caso de enviar 

representante, éste deberá comparecer con una carta poder especial para cada 

junta 2 no ser que ostente poder general ampliamente conferido.- 

ARTICULO NOVENO: QUORUM Y RESOLUCIONES... Para que la 

junta pueda instalarse a deliberar válidamente en. primera convocatoria será 

necesario que los concurrentes a ella representen más de la mitad del capital 

social. En segunda convocatoria, la Junta se instalará con el número de socios 

asistentes, sea cual fuere el porcentaje del capital social que. dicho número - 

represente. Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los socios 

presentes : en la. * Junta- .. ARTICULO . DECIMO: — JUNTAS 

UNIVERSALES.- -No obstante lo dispuesto er. artículos anteriores; la Junta .- 

se entenderá válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar 

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté - 

presente la totalidad. del capital pagado de la Compañía, correspondiéndoles a 

los asistentes suscribir el acta bajo sanción de nulidad siempre que todos los” 

socios..estén “de. acuerdo- em la celebración: de” la Junta : ARTICULO-: 

/ON Y ACTAS.- Las Juntas Generales. - DECIMO PRIMERO: DIREC 

  

    

    

_ Serán : dirigidas por el Presiden 

rip Junta y, achari/de Secretario el Gerente General o, si así se 
Ag 

(figure ejsocio elegidobor la misma Junta...El acta de las deliberaciones y 
¿IA 

se crcuendos de las Juntas Generales llevarán las firmas del Presidente y del 
SE Ei a 

nósesratario de la Junta. Si se trataré de Junta Universal el acta deberá ser 

suscrita además por todos los socios. De cada Junta se formará un expediente 
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la Compañías, y, - en su falta, * sí así lo” - 
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conforme a lo previsto en la Ley de Compañías. Las actas se extenderán a 

máquina.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES DE 

LA JUNTA GENERAL.- Son atribuciones de la Junta General: 3) Nombrar 

al Presidente y al Gerente General y fijar sus remuneraciones; b) Acordar la 

remoción del Presidente y del Gerente General; c) Aprobar las cuentas y los 

balances, así como los informes del Presidente y del Gerente General; d) 

Consentir en la cesión de las participaciones sociales y en la admisión de 

nuevos socios; e) Decidir acerca del aumento o disminución del capital social, 

la prorroga del contrato social y en general todas las modificaciones del 

Estatuto Social; f) Autorizar la compra y venta de: bienes inmuebles y la. 

constitución de gravámenes sobre los mismos; g) Autorizar la compra y venta : 

de bienes muebles; h) Acordar la exclusión de. socios de acuerdo con las 

causales establecidas por la Ley; ) Resolver acerca la disolución anticipada de 

la Compañia; ¡) Resolver acerca de todos los asuntos relativos a los negocios -.. 

sociales y tomar las decisiones que juzgue convenientes en defensa' de los. 

intereses de la Compañía; k) Interpretar de manera obligatoria los Estatutos 

Sociales de la Compañía; l) Autorizar al Gerente General y al Presidente para - 

que otorguen poderes generales; m) Autorizar al Gerente General para que se-: 

obtengan préstamos a nombre de la Compañía, así como también al - 

Presidente, préstamos que puedan solicitarse a cualquier entidad o persona - 

socio o no de la Compañía. Le corresponderá presidir las Juntas Generales y 

desempeñar las funciones señaladas en el presente Estatuto o las que señale la 

jurídica nacional o extranjera. -ARTICULO .DECIMO-TERCERO: :DEL':' 

PRESIDENTE... El Presidente será designado por La Junta General de: 

Socios cada dos años y podrá ser reelegido indefinidamente, pudiendo ser. -: 

Junta General.- ARTICULO DECIMO CUARTO: ATRIBUCIONES 

DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones del Presidente: a) Representar 

judicial y extrajudicialmente a la Compañía en forma individual o conjunta 

o. . A o . e o. 
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con el Gerente General; b) Presidir las: reuniones de la Junta. General; c) 

Cumplir y hacer cumplir las. resoluciones de la Junta General; d) Suscribir 

-conjuntamente con el Gerente General los certificados de aportación y las 

actas de las Juntas Generales de Socios; e) En general las dem ás atribuciones 

que le confiere la Ley, estos Estatutos y la Junta General; ff) Subrogar al 

Gerente General.- ARTICULO DECIMO QUINTO: DEL GERENTE . 

GENERAL.- El Gerente Genetal será designado por la Junta General de la 

Compañía, pudiendo ser socio o no de la Compañía. Durará dos años_en el 

cargo - y podrá ser reelegido indefinidamente.- ARTICULO . DECIMO 

€ SEXTO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE .GENERAL.- Son 

atribuciones del Gerente General: a) Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía, individual o conjuntamente con el Presidente; b) 

- Convocar a Junta General de Socios; c) Actuar de Secretario en las. reuniones 

+ . dela Junta General; d) Suscribir los:certificados de aportaciones y las actas de 

Ln
 

las Juntas Generales cuando .actúe,de Secretario; e) Cuidar que se lleve: en 

forma adecuada la contabilidad de la Compañia; f) Entregar a.la. Junta General 

una memoria anual: razonada acerca de: la situación + de -la- Compañía, ' 

acompañada del balance ' y del estado de pérdidas y ganancias; g) Cuidar y: 

responder de los bienes y valores así como de los activos de la Compañía; h) 

Contratar empleados y fijar sus remuneraciones, sir necesidad de autorización: 

dela Junta General, si la remuneración no excede «de diez salarios-mínimos 

  

    

  

vitales mensuales; o con autorizaci 

dichos contratos, cuando fuere el caso; 1) 

  

    

  

esa 1 cantidad y dar por term na 

yómplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

ARTICULO - DECIMO SEPTIMO: 

GAL.- La representación legal, Judicial y 
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en forma individual o. conjunta.: Ésta representación faculta para ejercer o 

realizar todos los asuntos relacionados al giro o tráfico de la Compañía, con 

las limitaciones establecidas en la Ley de Compañias y en este estatuto social. - 

ARTICULO DECIMO. OCTAVO: . EJERCICIO: ECONOMICO.- El 
. .os , A , mo . e ... Ed » 

ejercicio económico de la Compañia coincidirá con el año calendario, esto es, 

se extenderá desde el primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada 

año.- ARTICULO DECIMO NOVENO: UTILIDADES.- Las utilidades 

obtenidas en cada año se distribuirán de acuerdo con la Ley o a la forma- 

como determine la Junta General de Socios. La Compañia formará un fondo 

de reserva hasta que. alcance por lo: menos el veinte por ciento del capital .. 

social, segregando de las utilidades liquidas y realizadas, un cinco por ciento de 

cada ejercicio económico.-. ARTICULO VIGESIMO: DISOLUCION Y- 

LIQUIDACION.- Además: de: las causas legales, -la: Compañia podrá 

disolverse anticipadamente: en cualquier tiempo .si-así lo resolviere. la Junta... 

General de Socios. En caso de disolución y. liquidación de la Compañía, no 

habiendo oposición, asumirá las funciones de liquidador el Gerente General o - 

el Presidente; pero, de existir oposición, la Junta General nombrará uno o más” 

liquidadores y señalará sus atribuciones y deberes. La liquidación se efectuará. 

de acuerdo “a' lo “establecido” en la Ley de. Compañías. QUINTA: - 

SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL -Y:SU-INTEGRACION.-:El. 

Capital social de. la Compañía” es de: CUATROCIENTOS . DOLARES. : 

AMERICANOS, dividido: en: cuatrocientas: participaciones sociales, de- un- 

valor de un dólar cada una, susceito en su totalidad y pagado en numerario de 

la siguiente manera: la socia señora María Venegas Bravo suscribe doscientas 

participaciones sociales y paga la cantidad de CIEN DOLARES, que 

corresponde al cincuenta por ciento del valor de cada una de las 

participaciones sociales, suscritas; el socio señor Freddy Nasevilla Venegas, 

suscribe cien participaciones sociales y paga la cantidad de CINCUENTA 
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DOLARES, que corresponde al cincuenta: por ciento del valor de cada una de 

las participaciones suscritas; y, el socio, señor Pablo Nasevilla Venegas, 

“suscribe cien participaciones sociales y paga la suma de CINCUENTA 

DOLARES, que corresponde al cincuenta por ciento del valor de cada una de 

las participaciones suscritas. Todos los socios manifiestan que el cincuenta 

por ciento restante se comprometen a cancelarlo en el plazo de un año, 

contado a partir de la inscripción de este contrato en el Registro Mercantil y 

en cualesquiera de las formas establecidas en la Ley. Se aclara que todos los 

socios han cancelado valores detallados por el pago de las participaciones 

suscritas, en dinero en efectivo y con moneda en curso legal quedando así 

estructurado el cuadro de aportaciones para la constitución de la Compañía - 

que por este acto se legaliza, justificándose el pago con el certificado de 

Cuenta de Integración de capital que se acompaña como documento 
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habilitante. 

. CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE 

' MAGIC ADVENTURE TOUR CIA. LTDA. 

+ 
socios CAPITAL SUSCRITO | "NUMERO DE CAPITAL PAGADO CAPITAL 

SUSCRITO” - | PARTICIPACIONES. | - " MUMERARIO POR PAGAR 

MARIA E. VENEGAS B. 200 4 200 - 100 0.” 

/ SES :- BREDOY S. NASEVILLA Y. WA 100 50 50 

1127 EN Va . 
SY WOTUIEPABLOE.NASEVILLA Y. 100 50 50 

za Aa YT, 
ARA | Oj TOTAL / esos 400 USD.200 USD .200 

A e , 

1 E 

NOTRENTA; DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los socios fundadores de esta 

Compañía facultan al Doctor Wilson Jiménez Perez para que solicite ante las 

A



  

autoridades competentes la legalización de. esta escritura pública, así como 

para que convoque a al primera Junta General de socios para designar a los 

representantes legales de la Compañía. Agregue usted, Señor Notario, las 

demás cláusulas de estilo y de Ley para la completa validez de este 

instrumento público.- Hasta aquí la minuta firmada por el Docotro Wilson 

Jimenez, Abogado en libre ejercicio con matrícula profesional número un mil 

novecientos cuarenta y cuatro del Colegio de Abogados de Quito, la misma 

que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.- Para su 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso y leída que 

les fue integramente a los comparecientes, estos se ratifican en ella y firman 

conmigo'en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

    dpeplizz ely 
MARIA E. VENEGAS BRAVO * FRED S. NASEVILLA VENEGAS 

EC. J90l8g479455R 00. 1HNMIBRHO-Z> 
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Fr : ¡BANCO DEL PICHINCHA CA. 

| CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 22 DE NOVIEMBRE DEL 2.000 - 

Mediante comprobante No. 104418 — ,elfa)s. FREDDY STALIN 
E .. NASEVILLA VENEGAS 5 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 200,00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de AGENCIA DE VIAJES MAGIC ADVENTURE CIA.LTDA 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 
: | 

úÚ | NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

| MARIA ESPEANZA VENEGAS BRAVO US.$. 100.00 

FREDDY STALIN NASEVILLA VENEGAS US.$. 50.00 

PABLO ENRIQUE NASEVILLA VENEGAS US.$. 50.00 

e us $.| > > 

, US. 
el | 2 US.$. 
O | US.$. 

, US.$. 
| US.$. 
| US.$. 

1 | _ US.S. 
1 | _ __Juss. 

6 TOTAL US$. 200.00 - 

: | OBSERVACIONES: Taza vigente del 6.50% -. 

mente, E Ba ¡ch ha a | CSS 
á A UE > : 'GOCIoOsS 

t FIRMA AUTORIZADA 
3 AGENCIA : 

E NOTARIO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1007600 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: JIMENEZ PEREZ WILSON 

Fecha Reservación: 19/10/2000 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

4. AGENCIA DE VIAJES SOL DORADO TOUR CIA.LTDA 

. Negado FALTA EXPRESION PECULIAR 

2.- AGENCIA DE VIAJES FURIA ANDINA TRAVEL CIA. LTDA 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

3.- AGENCIA DE VAIJES MAGIC ADVENTURE TOUR CIA. LTDA * 

Aprobado 

4.- AGENCIA DE VIAJES TIERRA CALIENTE TOURING CIA. LTDA - 

Negado FALTA EXPRESION PECULIAR 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 17/01/2001 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

DR. de An Le 

SECRETARIO GENERAL 

+ 

e A 

£



            
    

   

Te 

: : 2 PA , 

. —.. REPUBLICA DEL ECUADOR 
Se GENERAL DE AEGIETRO CIVIL, IDEN FIFICACION Y CEDÚLACION 

BUAQuo 

a
 
i
s
 

  

A ERA rn 
ETENONE RAT aUITO LA MAGDALENA 

NACI HENTO 

PLOMÍNENAZ 167 QUTTO 
EIRLCES SIGE. 

  
  

REPUBLICA.DEL “ECUADOR 
E . ena OE REGISTRO Civit, IDENTIFICACIÓN: 3 Y CENA ACION 

q qe 
va 

o 

oxíabe CIUDADANIA —wo AT14994' rama 
€ NASENILLA VENEGAS PABLO ENRIQUE —— 
A A 

y EEN QUID/SarA_ HaRDaR ES 

me
 

A
s
 

  

  

  

  

  

  

  

        
    

  

; e REPUBLICA DEL ECUACOR 

1 | : DIRECCIÓN OENERAL DE REGISTRO CIVILIDENTIFICALION Y CEDL ACION 

EP aL: CIUDADANIA. 170269455-8 

i ” VEHEGAS BRAVO MARIA ESPER£NZA 
o o 

¿5 | FRORINCHA/QUITO/CONZALEZ SARA 

e 9 10199 04 3 

eb 
¡€ 
3 

: 

NOTARIO 
$e 

> 

    

TRIBUMAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACION 
Elacciones del 21 de mayo Ce 2000 

-0133-036. RL EDIA 

1 NASEVILLA VENEGAS y FREDOY. STAL 

  

Eediefllo——    

Cc A mm 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CEATIFICADO DE VOTACION : 
Eleccionesdal 21 de mayo del 2000 

1530ge “4 1Z119947edt_ 
Ele) N* CELULA 

  

NASEVILLA VENEGAS PABLO ENBÍQ_..— . 
APELLIDOS Y NOMBRES 

10___—— BICHINGHA ———- QUITO co 

  

o FIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
Er “PE ATIFICADO DE VOTACION : 

Eleccionesdel 21 de mayo cel 2000 

-0243-252. A gs AZOROGG GRA 

VENE: GAS BBAYQM. VO MAA A ESPERANZA — 

   
   

    

        

     

p ; 

Fado 

  

IT PeSOERE DE LA .UNTA 

Dr. Fabián E. Solino P., Notario Vigésimo 

Segundo del Cantrín Quito, CERTIFICO 

que el docu 29 vx3antocode, es fiel copia 

mento original que se 

  

certilicala Colo 

ha puesto 3 222 vi 

Quito, a 29 de oe el año 2.00.0) 

          

Dr. E 5 ESo0ñhno P. 
SÁÓNDO DEL CANTONQUITO 

TEB 
1711182192... 

PICHINGHA QUITO — 
LANION 

? LA MAGDALENA 

22 

de 

A
 

p
r
o



  

se | —ctorgó ante mi en Te de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de constitución de la Compañia 

denominada MAGIC ADVENTURE TOUR AGENCIA DE -— VIAJES CIA, LTDA... 

que  atorgan Maria Venegas y otros, firmada sel Lada en Únita, 

24 uno de diciembre del año dos mil.- 

  

NOTARIO EST SEGUNDO DEL. 

  

MNIOITARA 

sy de la matriz de la Constitución de 
RAZON.— Al marge 21 

denominada MAGIC ADVENTURE TOUR AGENCIA DE VIAS           ” E Aa 

cr, LTDA... celebrada por Maria E 

00, ante mía Hotario Vigésimo 

    

    

   

  

peranza Menegas y      

   
   

    

     

  

de nojsiembre del 

ito, tomé nota de la aprobación de la 

de (1% de enero del 

    

tución mimera Oldfield 
     

E de pur la Superintendencia de Compañias Te 

tres de enero del dos mid 10m." 

MCYTAR 10



  

a 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO UN 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.1J. 
CERO DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO del SR. INTENDENTE JURÍDICO DE 

LA OFICINA MATRIZ de 19 de Enero del 2.001, bajo el número 264 del Registro 

Mercantil, Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía " MAGIC ADVENTURE TOUR 

AGENCIA DE VIAJES CIA. LTDA.", otorgada el 29 de Noviembre del 2.000, ante el 
Notario VIGÉSIMO SEGUNDO, del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FABIAN 

SOLANO P..- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, 

signado con el número 150.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO 

SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, publicado e en el 5oe Sto Abe $ ¿de 29 de agosto del mismo año.- Se 
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